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Los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones son de observancia 
obligatoria por el solo hecho de publicarse en este Órgano, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 30, 31 fracción I, 48 fracción III,  91 fracciones VIII y XIII, y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal  del Estado de México. 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

Lic. Agustina Catalina Velasco Vicuña  
Presidenta  Municipal Constitucional de 

Chiconcuac, Estado de México  
Admin istración 2019 -2021 

 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con los artículos 113, 122, 123 y 124 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 3, 30 y 31 
fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los integrantes 
de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de  Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2019-2021, han tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

Manual de Procedimientos de la Unidad de Recursos Humanos 
del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2019 -2021 
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El que suscribe C. Adrian Omar Velasco Gonzalez , Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, con fundamento en el artículo 91 
fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A  

Que en el Libro No. 3 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a la Centésima 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintiuno  (2021), en donde en el Sexto Punto de la Orden del Día, los integrantes de Cabildo del 
H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, tuvieron a bien 
aprobar por MAYORÍA DE VOTOS, el siguiente Acuerdo: 

Ȱ6.  Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del Manual de Procedimientos de 
la Unidad de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 
México, Administración 2019 -2021. 

ȣ 
ȣ 
ȣ 

ACUERDO N° 293 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; articulo 31 fracciones I y XLVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los integrantes de Cabildo  del 
H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019 -2021, 
tuvieron a bien aprobar por MAYORÍA DE VOTOS, el Manual de Procedimientos de 
la Unidad de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 
México, Administración 2 019-2021, tal y como se asienta con antelación en el 
desarrollo del presente punto del Orden del Día.  

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que conforme a las 
atribuciones conferidas en las fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la Le y 
Orgánica Municipal del Estado de México, realice la publicación de dicho Manual 
de Procedimientos de la Unidad de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de 
Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019 -2021, tanto en Gaceta 
Municipal, como en los estra dos de la Secretaría de Ayuntamiento. ȱ 

 

 

 

 

 

Atentamente  

 

Adrian Omar Velasco Gonzal ez 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México , 

Administración 2019 -2021 
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I. -PRESENTACION 

 

El Municipio de Chiconcuac requiere de un ayuntamiento que brinde apoyo y confianza a 

su población, la cual solo se lograra a través de obras, eventos, programas de desarrollo social para 

la gente más necesitada y un servicio público de calidad, es por eso, que la Unidad de Recursos 

Humanos tiene el compromiso y la obligación de dotar a las direcciones y unidades de este 

ayuntamiento del personal idóneo y mejor calificado con el objetivo de brindar servicios de 

calidad y atender las demandas de la sociedad. 

El buen desempeño de las direcciones y unidades del ayuntamiento se debe principalmente al 

recurso humano con el que cuenta, además de la calidad de estos, que es lo que brinda a la 

sociedad un mejor concepto del ayuntamiento. 

La Unidad de Recursos Humanos en el afán de lograr mejores resultados se comprometió a 

establecer los lineamientos y procedimientos necesarios para regularizar y normar las bases para 

tener un buen desempeño de las direcciones y unidades del ayuntamiento. 

El presente manual tiene como objetivo dar cumplimiento a la misión de la Unidad de Recursos 

Humanos a través de bases establecidas y procedimientos debidamente descritos basados en las 

leyes y reglamentos aplicables a la administración municipal.  

Especificar las funciones correspondientes de cada trabajador de la Unidad de Recursos Humanos 

ayuda a identificar qué proceso, de cada procedimiento, le corresponde a cada integrante de la 

Unidad y con esto evitar fallas al momento de realizarlo. 

Este manual ayuda al ayuntamiento a planificar el recurso humano, así como capacitar y 

disciplinar al personal que labora en el ayuntamiento, además de especificar las funciones de cada 

uno de los integrantes de la Unidad de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 

Nota: La información reunida en este documento describe las funciones que realiza cada puesto, 

sin embargo, no marcan una limitante de las responsabilidades para el que las desempeña en su 

área de trabajo. 
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II. - Objetivo general  

Mantener a las Direcciones y Unidades del ayuntamiento con el personal mejor capacitado 

y apto para las funciones a desempeñar, así como establecer los procedimientos a realizar en 

relación a los trabajadores del ayuntamiento para brindar un servicio de calidad a la ciudadanía 

de Chiconcuac. 

III. - Marco Jurídico  

A continuación, se describe la base legal que establece la normatividad vigente a nivel federal, 

estatal y municipal, respecto a las funciones que desempeña la Unidad de Recursos Humanos: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2. Ley Federal de Trabajo; 
3. Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
4. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
5. Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
6. Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; 
7. Bando Municipal de Chiconcuac vigente; 
8. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac; 
9. Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; y 
10. Demás leyes, reglamentos, circulares, decretos y otras disposiciones de carácter 

administrativo y de observación general en el ámbito de su competencia. 

IV. - Misión, Visión y Valores  

Misión  

La Unidad de Recursos Humanos es el área encargada de mejorar el desempeño de la 

administración pública municipal y administrar, estructurar, coordinar, dirigir, rotar y 

promocionar a los recursos humanos, además de coadyuvar al desempeño de las atribuciones de 

cada dirección y unidades del ayuntamiento a través del desempeño de los trabajadores. 

Visión  

Ser la base integral del ayuntamiento que genere un ambiente de trabajo idóneo y que sea 

capaz de satisfacer las necesidades de un ayuntamiento que brinde un servicio de calidad. 

Valores  

1. Compromiso Social 
2. Honestidad 
3. Lealtad 
4. Calidad 
5. Cooperación 
6. Objetividad 
7. Justicia 
8. Espíritu de servicio 
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9. Respeto 
10. Responsabilidad 

 

V.- Organigrama  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular de Unidad 

Intendente 

Unidad de Recursos Humanos 

Auxiliar 
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VI. - IDENTIFICACION E INTERACCION DE PROCESOS 

ESTADO 
INICIAL DEL 

PROCESO 

ESTADO FINAL DEL PROCESO 
(RESULTADO DE VALOR) 

NOMBRE DEL PROCESO 
USUARIO INTERNO USUARIO 

EXTERNO 
Nueva 
contratación de 
trabajadores. 

Expediente completo  Integrar y resguardar los expedientes 
con la información de todo el personal 
que labora en el ayuntamiento. 

En espera del 
corte de nomina 

Incidencias quincenales.  Elaborar los reportes de incidencias, 
cinco días hábiles antes de la quincena, 
los cuales contendrán las faltas y 
retardos del personal que labora para el 
Ayuntamiento.  

Revisión inicial.  Personal del 
ayuntamiento 
realizando las labores 
inherentes a su cargo y 
realizándolas en el lugar 
que le fue asignado. 

 Verificar diariamente que el personal 
que integra el ayuntamiento se 
encuentre en su área de trabajo, y que se 
encuentre realizando las labores 
inherentes a su cargo. 

Reporte por 
parte del 
servidor público 
afectado. 

Sanción disciplinaria.  Aplicar las medidas correspondientes 
por las faltas cometidas por el personal 
que labora en el ayuntamiento para que 
desempeñen sus funciones de manera 
honesta y eficaz. 

En espera de 
oficios. 

Trámites 
administrativos 
completos y bien 
realizados en relación 
con el personal que 
trabaja en el 
ayuntamiento. 

 Llevar un control del registro de 
asistencia diaria, vacaciones, altas, 
bajas, permisos, incapacidades y 
prestaciones del personal que trabaja en 
el ayuntamiento. 

Solicitud de 
personal. 

Áreas con el personal 
idóneo y mejor 
calificado para 
desempeñar las 
funciones requeridas. 

 Selección, rotación y promoción del 
personal al servicio del Ayuntamiento. 

Plaza vacante. Nueva contratación  Reclutar, seleccionar y contratar al 
personal que trabaja en el ayuntamiento 

Revisión de 
instalaciones. 

Instalaciones que 
cumplan con las 
disposiciones en materia 
de trabajo, seguridad e 
higiene laboral. 

 Analizar y vigilar las disposiciones en 
materia de trabajo, seguridad e higiene 
laboral, así como las leyes y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes 
para establecer y mantener los derechos 
y obligaciones del personal. 

Presentación de 
estudiante 
solicitando 
realizar su 
servicio social. 

 Carta de 
terminación de 
servicio social. 

Prestación del servicio social de 
estudiantes en el Ayuntamiento. 

Periodo de 
evaluación de 
desempeño. 

Servidores públicos 
evaluados. 

 Procedimiento de evaluación de 
desempeño laboral. 
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VII. - RELACION DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Insumos 
Transformación 

(Procedimientos) 
Resultados 

Solicitud de 
personal 

¶ Recepción de documentos. 

¶ Visto bueno de la Presidenta 
Municipal.  

¶ Generar nuevo expediente. 

¶ Recepción de oficios y documentos. 

¶ Documentación completa. 

¶ Autorización aceptada. 

¶ Nuevo expediente abierto. 

¶ Expediente completo. 

Resultado Expediente abierto y con los documentos 
correspondientes. 

Incidencias 
quincenales 

¶ Recolección de relojes checadores. 

¶ Revisión de registros. 

¶ Revisión de incidencias. 

¶ Autorización de incidencias 

¶ Entrega de incidencias. 

¶ Registros descargados. 

¶ Registros revisados. 

¶ Incidencias revisadas. 

¶ Incidencias autorizadas. 

¶ Incidencias entregadas. 
Resultado Incidencias quincenales aprobadas y entregadas. 

Actas 
administrativas 

¶ Revisión del lugar de trabajo. 

¶ Revisión de hechos. 

¶ Firma del acta. 

¶ Garantía de audiencia. 

¶ Dictamen levantado. 

¶ Revisión al lugar de los hechos. 

¶ Levantamiento del acta. 

¶ Acta firmada. 

¶ Presentación de evidencias. 

¶ Acatar dictamen. 

Resultado Sanción 

Acta 
administrativa 

¶ Asistencia al lugar de trabajo. 

¶ Revisión de hechos. 

¶ Firma del acta. 

¶ Garantía de audiencia. 

¶ Dictamen levantado. 

¶ Revisión al lugar de los hechos. 

¶ Levantamiento del acta. 

¶ Acta firmada. 

¶ Presentación de evidencias. 

¶ Acatar dictamen. 

Resultado Sanción disciplinaria. 

Oficio 

¶ Revisión del oficio. 

¶ Revisión de requerimientos. 

¶ Elaboración de oficio. 

¶ Archivacion de documentación 

¶ Oficio revisado. 

¶ Requerimientos completos. 

¶ Oficio entregado y archivado. 

¶ Documentos archivados. 

Resultado Registro de control completo. 

Solicitud de 
personal 

¶ Solicitud de personal. 

¶ Periodo de prueba. 

¶ Solicitud de promoción o rotación 
para la Presidenta municipal. 

¶ Reclutamiento interno. 

¶ Análisis de aptitudes y habilidades 

¶ Rotación o promoción aprobada y 
notificada. 

Resultado Rotación o promoción realizada. 

Solicitud de 
personal 

¶ Solicitud de personal. 

¶ Entrevista. 

¶ Solicitud de documentos. 

¶ Periodo de prueba 

¶ Autorización de la Presidenta municipal. 

¶ Aspirante evaluado. 

¶ Contratación realizada. 

¶ Contratación permanece. 

Resultado Contratación de personal. 

Acta informativa  
¶ Revisión de instalaciones. 

¶ Acta informativa enviada a las áreas 
correspondientes. 

¶ Acta levantada. 

¶ Problema resuelto. 

Resultado Instalaciones seguras. 

Carta de 
aceptación 

¶ Carta de presentación. 

¶ Carta de aceptación. 

¶ Reporte de actividades. 

¶ Carta de terminación. 

¶ Presentación del documento en la 
escuela. 

¶ Realización del servicio social. 

¶ Revisión de actividades. 

¶ Terminación del servicio social. 

Resultado Termino del servicio social. 

Evaluación de 
desempeño 

¶ Evaluación de desempeño 

¶ Carta compromiso del trabajador. 

¶ Informe de resultados. 

¶ Capacitación del trabajador. 
Resultado Buen desempeño laboral de los trabajadores 
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VIII. - PROCEDIMIENTOS  

A) Procedimiento de Integrar y resguardar los expedientes con la información de 

todo el personal que labora en el ayuntamiento.  

OBJETIVO 

Contar con toda la documentación requerida por el ayuntamiento para que las personas 

puedan ingresar al servicio público, así como de toda la documentación que tenga relación con el 

trabajador para los trámites que se generen. 

ALCANCE 

¶ Personas que afecta: Trabajadores del ayuntamiento. 

¶ Áreas que afecta: Direcciones y Unidades del Ayuntamiento. 

¶ Actividades que afecta: Elaboración de procedimientos administrativos. 

¶ Exclusión: Ninguna. 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE  

¶ Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

RESPONSABILIDADES 

La Unidad de Recursos Humanos es la encargada de la integración y resguardo de los 

expedientes de todos los trabajadores del ayuntamiento. 

El titular de la Unidad de Recursos Humanos deberá: 

¶ Solicitar la documentación requerida por la Unidad para el ingreso al servicio público. 

¶ Hacer las observaciones correspondientes por la documentación que se encuentre en los 

expedientes. 

¶ Tomar las medidas necesarias para el buen resguardo de los expedientes. 

El Auxiliar deberá: 

¶ Recibir la documentación requerida para el ingreso al servicio público. 

¶ Recibir la documentación en la que se traten asuntos relacionados con el trabajador. 

¶ Integrar la documentación en los expedientes correspondientes. 

¶ Organizar el archivo de la Unidad de Recursos Humanos. 
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INSUMOS 

Para el ingreso al servicio público: 

¶ Solicitud de empleo; 

¶ Acta de Nacimiento; 

¶ Credencial de Elector; 

¶ Constancia Domiciliaria; 

¶ Constancia de Estudios; 

¶ 2 Cartas de Recomendación; 

¶ 2 Fotografías; 

¶ Curriculum Vitae;  

¶ Cartilla Militar (para el personal masculino);  

¶ Certificado o Informe de Antecedentes no Penales; 

¶ Constancia de no inhabilitación; 

¶ Constancia de no deudor alimentario; 

¶ Certificado Médico; y 

¶ CURP. 

Para la recepción de documentos: 

¶ Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Recursos Humanos 

RESULTADOS 

¶ Expedientes completos de los trabajadores del ayuntamiento para la realización de 

trámites relacionados a los mismos.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

¶ Reclutamiento, selección y contratación del personal que pretende ingresar al servicio 

público. 

POLÍTICAS 

¶ El personal que pretenda ingresar al servicio público deberá presentar la documentación 

completa que se le haya requerido, en el caso de no cumplir con esta disposición no se 

realizara la contratación ni se procederá a abrir el expediente. 
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DESARROLLO 

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD  

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Titular de la Unidad 
Solicita la documentación requerida para 
el ingreso al servicio público. 

 

2 Aspirante 
Presenta la documentación ante la 
oficina de Recursos Humanos. 

 

3 Auxiliar  
Recibe la documentación que presentan 
los aspirantes. 

 

4 Titular de la Unidad 

¿El aspirante presento su documentación 
completa? 
SI: Ir al paso 5. 
No: Ir al paso 11. 

 

5 Auxiliar  Elabora oficio de alta. 
Alta en el servicio. 

6 Titular de la Unidad Revisa y firma oficio de alta. 
Alta en el servicio. 

7 Auxiliar  
Abre un nuevo expediente e integra la 
documentación recibida previamente. 

Expediente del 
trabajador 

8 Auxiliar  
Recibe oficios de los trabajadores y los 
integra a su expediente correspondiente 

Expediente del 
trabajador 

9 Direcciones/Unidades Solicitar información del expediente. 
Expediente del 
trabajador 

10 Direcciones/Unidades Realizar los trámites que requiera.  

11  Fin del procedimiento. 
 

 

DEFINICIONES  

Certificado o Informe de Antecedentes no Penales: Es el documento mediante el cual se corrobora 

que la persona que pretende ingresar al servicio público no cuenta con antecedentes penales ya 

que es un requisito indispensable requerido en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios. 

Constancia de no inhabilitación: Es el documento en el cual la Contraloría Interna confirma que 

la persona que pretende ingresar al servicio público no ha sido inhabilitada previamente para 

trabajar en el servicio público, por lo que presentar dicho documento es de vital importancia con 

el fin de evitar observaciones por parte del OSFEM. 

Certificado médico: Es el documento mediante la cual un médico avala que la persona esta apta y 

cuenta con las capacidades para desempeñar sus labores dentro del área a la que estará adscrito. 

Constancia de no deudor alimentario: Es aquel que documento que acredita que la persona que 

pretende ingresar al servicio público no tiene adeudos alimentarios vigentes. 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Aspirante Auxiliar
Titular de Unidad de la 

Unidad de Recursos 
Humanos

Direcciones/Unidades

DOCUMENTACION

INICIO

DOCUMENTACION

DOCUMENTACION

OFICIOS RECIBIDOS

EXPEDIENTE

1

2

3

¿DOCUMENTACION 
COMPLETA?

4

5 11SI NO

OFICIO DE ALTA

OFICIO DE ALTA

EXPEDIENTE

EXPEDIENTE

FIN

6

7

8

9

10

11

SOLICITA 
DOCUMENTACION AL 

ASPIRANTE

PRESENTA 
DOCUMENTACION

RECIBE 
DOCUMENTACION

ELABORA 
OFICIO

REVISA, FIRMA 
Y ENTREGA

ABRE EXPEDIENTE 
E INTEGRA 

DOCUMENTACION 
RECIBIDA 

ANTERIORMENTE

RECIBE, 
REVISA, 

CONTESTA Y 
ARCHIVA

SOLICITA 
INFORMACION DEL 

EXPEDIENTE

REALIZA 
TRAMITES QUE 

NECESITA
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ANEXOS 

¶ Alta en el servicio. 
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B) Procedimiento de elaborar los reportes de incidencias, cinco días hábiles antes de 

cada quincena, los cuales contendrán las faltas, retardos y demás incidencias del 

personal que labora para el Ayuntamiento.  

OBJETIVO  

Presentar ante la Tesorería Municipal un reporte de las incidencias, en la cual contendrá 

las faltas, retardos, bonificaciones y sanciones, así como un reporte de altas y bajas del personal 

que labora en el ayuntamiento. 

ALCANCE 

Personas que afecta: Trabajadores del ayuntamiento. 

Áreas que afecta: Todas las Direcciones y Unidades 

Actividades que afecta: La notificación a Tesorería Municipal sobre las faltas, retardos, 

bonificaciones, sanciones, altas y bajas del personal que labora en el ayuntamiento. 

Exclusión: Ninguna. 

NORMATIVIDAD APLICABLE  

¶ Bando Municipal de Chiconcuac vigente. 

¶ Convenio sindical vigente. 

RESPONSABILIDADES 

¶ La Unidad de Recursos Humanos es la encargada de notificar a la Tesorería Municipal de 

las incidencias quincenales. 

¶ La Tesorería Municipal se encargará de realizar los trámites correspondientes de las 

indicaciones que estén dentro del reporte de las incidencias quincenales. 

INSUMOS  

Para la entrega de incidencias: 

¶ Oficio para la entrega de incidencias. 

Para altas de personal: 

¶ Oficio de alta. 

Para bajas de personal 

¶ Oficio de baja 

¶ Documentación complementaria 
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Para Sanciones 

¶ Copia de la resolución donde se sanciona al servidor público.  

Para Bonificaciones (Premio de Puntualidad) 

¶ Oficio del SUTEYM. 

Para Pensiones Alimenticias 

¶ Resolución expedida por el Juzgado Familiar. 

RESULTADOS 

¶ El descuento de días de trabajo por las faltas de asistencia y puntualidad. 

¶ Premio de puntualidad.  

¶ Aplicación de sanciones. 

¶ Altas del personal. 

¶ Bajas del personal. 

¶ Pensión alimenticia. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

¶ Llevar un control del registro de asistencia diaria, vacaciones, altas, bajas, permisos, 

incapacidades y prestaciones del personal que trabaja en el ayuntamiento. 

¶ Selección, rotación y promoción del personal al servicio del Ayuntamiento. 

¶ Reclutar, seleccionar y contratar al personal que trabaja en el ayuntamiento. 

POLÍTICAS 

¶ El personal que tenga alguna duda con las incidencias en la cual este afectado, deberá 

presentarse ante la Unidad de Recursos Humanos para saber el origen de dicho evento. 

¶ Las Jornadas y Horarios de Trabajo estarán sujetos a lo establecido en la Ley de Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios y las Condiciones Generales de Trabajo. 

¶ Los trabajadores registraran su asistencia en los relojes checadores, tal registro se realizará 

al iniciar y concluir sus labores. 

¶ El Registro de asistencia se sujetará a las siguientes reglas: 

o Los trabajadores tendrán una tolerancia de cinco minutos después de su hora 

entrada; 

o Si el registro de asistencia se encuentra después de los 05 minutos posteriores a su 

hora de entrada y antes de los 11 minutos, este se considerará como retardo, al 

acumularse 03 retardos, se descontará un día de sueldo; 

o Si el registro de asistencia es después de 10 minutos posteriores a la hora de 

entrada, se considerará como falta de asistencia, salvo que esté justificado; 
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o La omisión del registro de entrada o salida se considerará como falta de asistencia; 

y 

o El registrar la salida antes del horario establecido se considerará como falta de 

asistencia, además se levantará un acta circunstanciada por abandono de trabajo 

en caso de que no exista justificación alguna por dicho evento. 

¶ Los retardos y faltas de asistencia se sujetarán a las siguientes reglas: 

o Tres retardos en una quincena, darán lugar al descuento de un día de sueldo; 

o Seis retardos en una quincena, darán lugar al descuento de dos días de sueldo; 

o Nueve retardos en una quincena, darán lugar al descuento de tres días de sueldo; 

y 

o Cuando el trabajador exceda de más de 15 retardos en un mes, se dará lugar al 

procedimiento administrativo en contra del servidor público infractor, para 

evaluar y sancionar en su caso, dicha conducta, así como otorgarle la 

correspondiente garantía de audiencia. 

¶ Cuando el trabajador no registre asistencia tanto de entrada como de salida, este deberá   

presentarse ante la Unidad de Recursos Humanos y presentar un comprobante que 

acredite que la omisión de registros de asistencia está justificada, dentro de los principales 

justificantes y requisitos que deberá contener, se encuentran los que a continuación se 

mencionan: 

o Permisos de estudio, del cual se requiere constancia de estudios; 

o Incapacidades, de las cuales se requiere el comprobante de incapacidad y que este 

sea expedido por parte de ISSEMYM; 

o Asistencia a cursos, talleres, conferencias, etc., de los cuales se requiere se 

constancia, invitación o el oficio en donde se compruebe la existencia de tal evento; 

o Comisiones, del cual se requiere un oficio expedido por la Presidenta Municipal en 

el cual se establece la duración de tal comisión y las actividades que realizara; 

o Licencias, de las cuales deberá presentar un comprobante oficial en el cual este 

establecido la duración de dicha licencia. 

 

¶ Cuando por causas no imputables al trabajador, los relojes checadores fallaran, el 

trabajador deberá dar aviso a la Unidad de Recursos Humanos y en caso de no hacerlo, la 

omisión será considerada como falta de asistencia. 

¶ Las jornadas de trabajo y horarios los establecerá la Unidad de Recursos Humanos a 

conveniencia del área en cuestión. 

¶ Las faltas de asistencia deberán ser reportadas por el jefe inmediato en el día en que 

ocurran. 

¶ El premio de puntualidad se pagará únicamente al personal sindicalizado, el cual constará 

de 5 días de salario base. 
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DESARROLLO 

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD  

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Unidad de Recursos Humanos 
En espera de la fecha del corte de 

nómina. 
 

2 Auxiliar  
Recolecta los relojes checadores y 

listas de asistencia. 
 

3 Auxiliar  
Descarga la información de los relojes 

checadores a la computadora. 
 

4 Auxiliar  
Regresan los relojes checadores a su 

lugar de origen. 
 

5 Auxiliar  
Revisa el registro de asistencia de cada 

trabajador del ayuntamiento. 
 

6 Auxiliar  
Hace un reporte de vacaciones, días 

económicos, permisos, justificaciones, 
etc. 

Oficios 

7 Auxiliar  
Empata la información y corrobora las 

incidencias. 
 

8 Titular de la Unidad Revisa las incidencias.  

9 Auxiliar  Imprime incidencias Incidencias quincenales 

10 Unidad de Recursos Humanos 
Entrega incidencias quincenales ante 

la Tesorería Municipal. 
Incidencias quincenales 

11 Tesorería Municipal Realiza los trámites correspondientes.  

12 
Personal del ayuntamiento 
afectado en las incidencias 

Asiste a la Unidad de Recursos 
Humanos para solicitar información. 

 

13 Unidad de Recursos Humanos 
Da información al personal del 

ayuntamiento acerca de las 
incidencias. 

 

14  Termina el procedimiento  

 

DEFINICIONES  

Incidencias: Documento en el cual se plasma las faltas, retardos, altas, bajas, bonificaciones, 

pensiones alimenticias, etc. del personal que labora en el ayuntamiento. 

Reloj checador: Sistema mediante el cual el personal que labora en el ayuntamiento registra su 

entrada y salida a través de un lector de huellas digitales. 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Auxiliar

Titular de la 
Unidad de 
Recursos 
Humanos

Tesoreria Municipal

Personal del 
ayuntamiento 
afectado en las 

incidencias

Unidad de 
Recursos 
Humanos

INICIO

1

2

EN ESPERA 
DEL CORTE 
QUINCENAL

CORTE 
QUINCENAL

RELOJ 
CHECADOR

3

RELOJ 
CHECADOR

4

RELOJ 
CHECADOR

5

REGISTROS DE 
ASISTENCIA

6

REGISTRO DE 
ACTIVIDADES

7

INCIDENCIAS 
QUINCENALES Y 

REGISTRO DE 
ACTIVIDADES

INCIDENCIAS 
QUINCENALES

8

9

INCIDENCIAS 
QUINCENALES

10

INCIDENCIAS 
QUINCENALES

11
INCIDENCIAS 
QUINCENALES

12

INCIDENCIAS 
QUINCENALES

INCIDENCIAS 
QUINCENALES

13

14 FIN

SE 
RECOLECTAN 

LOS RELOJ 
CHECADORES

DESCARGA 
REGISTROS A LA 
COMPUTADORA

REGRESA LOS 
RELOJ 

CHECADORES 
A SU LUGAR

REVISA REGISTROS 
DE ASISTENCIA DE 

LOS TRABAJADORES

HACE REPORTE 
DE ACTIVIDADES 

DE LOS 
TRABAJADORES

EMPATA Y 
CORROBORA 

INFORMACION

REVISA

IMPRIME

ENTREGA A 
TESORERIA

REALIZA TRAMITES 
CORRESPONDIENTES

SOLICITA 
INFORMACION 
DE INCIDENCIAS

ACLARA 
DUDAS
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ANEXOS 

¶ Incidencias quincenales 
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C) Procedimiento de verificar diariamente que el personal que integra el ayuntamiento 

se encuentre en su área  de trabajo, y que se encuentre realizando las labores inherentes 

a su cargo. 

OBJETIVO 

Vigilar que el personal que trabaja en el ayuntamiento este en su lugar de trabajo, así como 

realizando las actividades para la cual fue contratado. 

ALCANCE 

¶ Personas que afecta: El personal que labora en el ayuntamiento. 

¶ Áreas que afecta: Todas las áreas del ayuntamiento. 

¶ Actividades que afecta: El desempeño de todos los trabajadores. 

¶ Exclusión: Integrantes del cabildo. 

NORMATIVIDAD APLICABLE  

¶ Bando Municipal de Chiconcuac vigente; 

¶ Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

¶ Ley Federal del Trabajo; y 

¶ Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

RESPONSABILIDADES 

¶ El personal de la Unidad de Recursos Humanos tendrá la facultad de inspeccionar las 

diferentes áreas del ayuntamiento. 

¶ Los directores y titulares de unidad deberán reportar la inasistencia del personal a su cargo 

el mismo día que se suscite el hecho. 

INSUMOS 

Para justificar la ausencia del trabajador en su lugar de trabajo: 

¶ Constancias Médicas expedidas por el ISSEMYM; 

¶ Oficios de cursos, talleres y conferencias; y 

¶ Oficios de comisiones. 

Para levantar acta administrativa 

¶ Acta administrativa. 
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RESULTADOS 

¶ El personal que labora en el ayuntamiento cumplirá con su jornada y horario de 

trabajo. 

¶ Un buen aspecto ante la sociedad por parte del ayuntamiento. 

¶ Direcciones y Unidades desempeñando sus funciones de manera eficaz y eficiente. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

¶ Aplicar las medidas correspondientes por las faltas cometidas por el personal que labora 

en el ayuntamiento para que desempeñen sus funciones de manera honesta y eficaz. 

POLÍTICAS 

¶ Cuando por algún motivo el trabajador no se encuentre en su área de trabajo, se procederá 

a levantar un acta administrativa correspondiente. 

¶ El levantamiento del acta deberá ir firmado por el Titular de la Unidad de Recursos 

Humanos y el titular del área afectada. 

¶ En caso de que el trabajador registre asistencia y se retire de su área de trabajo, se 

procederá a levantar el acta administrativa por abandono de trabajo. 

¶ Cuando por alguna razón justificada el trabajador tenga que abandonar su lugar de trabajo, 

su jefe inmediato deberá reportarlo a la Unidad de Recursos Humanos y explicar mediante 

oficio, la razón de este asunto. 
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DESARROLLO 

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Realiza inspección de área.  

2 
Unidad de Recursos 

Humanos 

¿Falta algún trabajador? 
Si: Pasar al punto 3. 
No: Pasar al punto 9. 

 

3 
Unidad de Recursos 

Humanos 

¿Existe justificación? 
Si: Se procede al punto 6. 
No: se procede al punto 4. 

Justificante 

4 Testigos/Titulares 
Se levanta el acta 
administrativa, se revisa y se 
firma. 

Acta administrativa 

5 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Espera 24 horas para que 
presente justificación. 

 

6 Trabajador Infractor 
¿Presenta justificante valido? 
Si: Se procede al punto 8. 
No: Se procede al punto 7. 

Justificante 

7 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Acta administrativa procede. 

Acta administrativa y 
se realiza 
ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ Ȱ!ÐÌÉÃÁÒ 
las medidas 
correspondientes por 
las faltas cometidas por 
el personal que labora 
en el ayuntamiento 
para que desempeñen 
sus funciones de 
manera honesta y 
ÅÆÉÃÁÚȱȢ 
Se procede al punto 11. 

8 
Unidad de Recursos 

Humanos 

No se da seguimiento al 
procedimiento administrativo 
y se recibe justificante. 

Acta administrativa y 
comprobante 

9 
Unidad de Recursos 

Humanos 

¿El personal está 
desempeñando las funciones 
para las cuales fue contratado? 
Si: Se pasa al punto 19. 
No: Se levanta acta 
administrativa y se pasa al 
punto 10. 

Acta administrativa 

10 Testigos/Titulares 
Se levanta acta administrativa, 
se revisa y se firma. 

Acta administrativa 
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NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

11 
Unidad de Recursos 

Humanos 

Cita a trabajador infractor en 
la Oficina de Recursos 
Humanos. 

Acta administrativa 

12 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Da la garantía de audiencia al 
trabajador infractor.  

 

13 Trabajador infractor 
Presenta pruebas en su 
defensa. 

Pruebas 

14 
Unidad de Recursos 

Humanos 

Evalúa y dictamina el 
resultado del procedimiento 
administrativo.  

Resolución 

15 
Unidad de Recursos 

Humanos 

¿La resolución especifica la 
recisión laboral? 
Si: Se envía la resolución a la 
Unidad Jurídica y se procede al 
punto 16. 
No: Se acatan las indicaciones de 
la resolución y se procede al 
punto 18. 

Resolución 

16 Unidad Jurídica Realiza trámites de baja. 
Documentación para 

baja 

17 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Realiza trámites de baja. 
Se procede al punto 19. 

Documentación para 
baja 

18 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Se aplica lo establecido en la 
resolución. 

Resolución 

19 
Unidad de Recursos 

Humanos 

¿Todas las áreas del 
ayuntamiento han sido revisadas? 
Si: Se procede al punto 21. 
No: Se procede al punto 20. 

 

20 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Se revisa siguiente área y se 
procede al punto 1. 

 

21 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Termina la inspección diaria.  

 

DEFINICIONES  

Acta administrativa:  Documento en el cual se plasman los hechos derivados de las faltas 
administrativas cometidas por los servidores públicos y que corroboran los titulares y testigos que 
en ella firman. 
Garantía de audiencia:  Es el proceso mediante el trabajador puede presentar pruebas en su 
defensa por la causa que originó el levantamiento de un acta administrativa. 
Resolución:  Documento en el cual se plasma el resultado derivado del procedimiento 
administrativo derivado del acta administrativa levantada en contra de un servidor público.  
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DIAGRAMA DE FLUJO

Unidad JuridicaTrabajador infractor
Unidad de Recursos 

Humanos
Testigos/Titular de área

INICIO

INSPECCION DE 
AREA

¿FALTA ALGUN 
TRABAJADOR?

1 Se realiza 
inspección de 

personal

2

9NO

3

SI

¿EXISTE 
JUSTIFICACION?

4NO

ACTA 
ADMINISTRATIVA

Se levanta acta, 
se revisa y se 

firma

5

ACTA 
ADMINISTRATIVA

Se espera 24 
horas,en caso 

de que llegaran 
a presentar 

algun 
justificante

ACTA 
ADMINISTRATIVA

No se da seguimiento al 
procedimiento administrativo

¿PRESENTO 
JUSTIFICANTE 

VALIDO?
6

8SI

Se inicia procedimiento 
administrativo en contra del 

trabajador infractor

¿EL PERSONAL ESTA 
DESEMPEÑANDO LAS 

FUNCIONES PARA 
LAS QUE FUE 

CONTRATADO?

9

11

10NO

ACTA 
ADMINISTRATIVA

Se levanta acta, 
se revisa y se 

firma

11
ACTA 

ADMINISTRATIVA

Se cita al trabajador 
en la oficina de 

Recursos Humanos

GARANTIA DE 
AUDIENCIA

12 Se otorga garantia de 
audiencia al 

trabajador infractor

13PRUEBAS

Presenta pruebas en 
su defensa

14 RESOLUCION

Se emite una 
resolucion

¿RESOLUCION 
ESPECIFICA RECISION 

LABORAL?
16 SI

15

TRAMITES DE BAJA

Realiza tramites 
de baja

17 TRAMITES DE BAJA

Realiza tramites 
de baja

18

NO

RESOLUCION 19

¿TODAS LAS 
AREAS FUERON 

REVISADAS?

20INSPECCION

NO

1

21

SI

FIN

7

NO

19 SI

Se aplica lo 
establecido en 
la resolucion

Se revisa la 
siguiente area

SI

PROCEDIMIENTO

Se realiza procedimiento 
άAplicar las medidas 
correspondientes por las 
faltas cometidas por el 
personal que labora en el 
ayuntamiento, para que 
desempeñen sus funciones 
de manera honesta y 
eficazέ
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ANEXOS 

¶ Acta administrativa 
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D) Procedimiento de aplicar las medidas correspondientes por las faltas cometidas por 

el personal que labora en el ayuntamiento para que desempeñen sus funciones de 

manera honesta y ef icaz. 

OBJETIVO 

Sancionar las faltas administrativas cometidas por el personal que labora en el ayuntamiento. 

ALCANCE 

Personas que afecta: El personal que labora en el ayuntamiento. 

Áreas que afecta: Todas las áreas del ayuntamiento. 

Actividades que afecta: El comportamiento y desempeño de todos los trabajadores. 

Exclusión: Integrantes del cabildo. 

NORMATIVIDAD APLICABLE  

¶ Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

¶ Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

¶ Bando Municipal de Chiconcuac vigente. 

RESPONSABILIDADES 

¶ El Titular de la Unidad de Recursos Humanos será el encargado de levantar las actas 

administrativas correspondientes. 

¶ El Titular de la dependencia dará aviso a la Unidad de Recursos Humanos en caso de que 

algún trabajador inflija en algún acto que sea causa de responsabilidad administrativa. 

¶ La Unidad de Recursos Humanos desahogara la garantía de audiencia al trabajador 

infractor para que este pueda presentar pruebas en su defensa, en caso de que este no se 

presente a la misma, se presumirá que no existen elementos de defensa a su favor y en 

consecuencia se sancionara al infractor. 

¶ La Unidad Jurídica se encargará de notificar al trabajador infractor de la rescisión laboral. 

¶ La Unidad Jurídica será la encargada de dar apoyo a la Unidad de Recursos Humanos en 

los asuntos que sean de su competencia. 

INSUMOS 

Para levantar el acta administrativa: 

¶ Acta administrativa  
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RESULTADOS 

¶ El personal que labora en el ayuntamiento cumplirá con su jornada y horario.  

¶ Un buen aspecto ante la sociedad por parte del ayuntamiento. 

¶ Direcciones y Unidades desempeñando sus funciones de manera eficaz y eficiente. 

¶ El personal que labora en el ayuntamiento desempeñará sus funciones apegado a la 

Ley vigente. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

¶ Verificar diariamente que el personal que integra el ayuntamiento se encuentre en su área 

de trabajo, y que se encuentre realizando las labores inherentes a su cargo. 

¶ Llevar un control del registro de asistencia diaria, vacaciones, altas, bajas, permisos, 

incapacidades y prestaciones del personal que trabaja en el ayuntamiento. 

¶ Analizar y vigilar las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así 

como las leyes y demás disposiciones reglamentarias vigentes para establecer y mantener 

los derechos y obligaciones del personal. 

POLÍTICAS 

¶ Para el levantamiento del acta deberán estar presentes el Titular de la Unidad de 

Recursos Humanos, así como el Titular del área afectada, y en su caso, los testigos 

correspondientes. 

¶ El personal que labora en el ayuntamiento deberá desempeñar su cargo de manera 

honrada y responsable y seguir las normas y leyes aplicables en la administración 

municipal.  

¶ Se le otorgará al trabajador infractor la garantía de audiencia correspondiente, en caso 

de no hacerlo, el procedimiento administrativo no podrá continuar. 

¶ Se podrá realizar procedimiento administrativo en un periodo de 30 días después al 

haberse cometido el hecho, si transcurre el lapso de tiempo antes mencionado el 

procedimiento administrativo ya no tendrá validez. 

¶ El acta deberá contener la descripción de los hechos, la firma del Titular de la Unidad 

de Recursos Humanos, el servidor público afectado y los testigos que correspondan. 

¶ Aun cuando el trabajador haya cometido una falta administrativa, es decisión del 

Titular de la Unidad de Recursos Humanos y/o del Titular del área afectada el no dar 

inicio al procedimiento administrativo de acuerdo a los criterios con los que se 

cuenten. 

¶ Cuando la falta cometida sea causa de recisión laboral, se dará aviso a la Unidad 

Jurídica para realizar los trámites necesarios para dar de baja al trabajador infractor. 

¶ El contralor Interno podrá firmar el acta administrativa levantada en caso de que el 

Titular de la Área afectada no esté disponible y podrá además verificar y corroborar los 

hechos por los cuales se levantó el acta administrativa. 
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¶ Las actas administrativas solo se podrán levantar por faltas administrativas 

relacionadas al desempeño laboral. 

¶ Las faltas administrativas pueden ser sancionadas con: 

o Amonestación; 

o Sanción económica; 

o Suspensión; y 

o Rescisión de la relación laboral. 

DESARROLLO 

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Servidor Publico 
Llama a la Unidad de Recursos 
Humanos. 

 

2 
Titular de la Unidad de 

Recursos Humanos 
Asiste al lugar donde se suscitó el 
hecho. 

 

3 Servidor Publico 
Explica el motivo del levantamiento 
del acta administrativa. 

 

4 
Titular de la Unidad de 

Recursos Humanos 
Procede a levantar el acta 
administrativa.  

Acta 
administrativa  

5 
Titular de la Unidad de 

Recursos Humanos, Servidor 
Público afectado y testigos. 

Firman acta administrativa. 
Acta 

administrativa  

6 
Unidad de Recursos 

Humanos 

Cita al trabajador infractor en la 
Oficina de la Unidad de Recursos 
Humanos. 

Acta 
administrativa  

7 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Otorga garantía de audiencia al 
trabajador infractor.  

 

8 Trabajador infractor Inicia su defensa.  

9 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Evalúa y dictamina el resultado del 
procedimiento administrativo.  

Acta 
administrativa  

10 
Unidad de Recursos 

Humanos 

¿La resolución especifica la recisión 
laboral? 
Si: Se envía la resolución a la Unidad 
Jurídica y se procede al punto 12. 
No: Se acatan los resultados de la 
resolución y procede al punto 11. 

Resolución 

11 
Unidad de Recursos 

Humanos 
Apli ca las indicaciones de la 
resolución y procede al punto 17. 

Resolución 

12 Unidad Jurídica 
Notifican al trabajador de la rescisión 
laboral. 

Notificación de 
recisión laboral. 

13 Unidad Jurídica 
¿Trabajador recibió notificación? 
Si: Se procede al punto 16. 
No: Se procede al punto 14. 

Notificación de 
recisión laboral. 
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DEFINICIONES  

Acta administrativa:  Documento en el cual se plasman los hechos derivados de las faltas 

administrativas cometidas por los servidores públicos y que corroboran los titulares y testigos que 

en ella firman. 

Garantía de audiencia:  Es el proceso mediante el trabajador puede presentar pruebas a su favor 

por la causa que originó el levantamiento de un acta administrativa. 

Resolución:  Documento en el cual se plasma el resultado derivado del procedimiento 

administrativo derivado del acta administrativa levantada en contra de un servidor público. 

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

14 Unidad Jurídica 
Envía notificación de la recisión 
laboral a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje.  

Notificación de 
recisión laboral. 

15 
Junta de Conciliación y 

Arbitraje  
Envía notificación de recisión laboral 
al trabajador infractor. 

Notificación de 
recisión laboral. 

16 
Titular de la Unidad de 

Recursos Humanos 

Elabora y firma oficio y lo entrega a la 
Tesorería Municipal con copia para la 
Contraloría Interna, para los trámites 
correspondientes. 

Oficio de baja 

17  Termino del procedimiento   
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DIAGRAMA DE FLUJO

Titular de la Unidad de 
Recursos Humanos/Unidad 

de Recursos Humanos
Servidor Publico

Titular de la Unidad de 
Recursos Humanos/
Testigos/Servidor 
Publico afectado

Trabajador 
infractor

Unidad Juridica
Junta de Conciliación 

y Arbitraje

INICIO

LLAMADA 2

1

3 ASISTENCIA

LLAMA A 
RECURSOS 
HUMANOS

ASISTE AL 
LUGAR DE 

LOS HECHOS

DESCRIPCION 
DE HECHOS

ACTA 
ADMINISTRATIVA

4

ACTA 
ADMINISTRATIVA

5

6

CITA

8 DEFENSA

7

GARANTIA DE 
AUDIENCIA

¿RESOLUCION 
ESPECIFICA LA 

RECISION 
LABORAL?

DEFENSA 9

10

NOTIFICACION DE 
RECISION 
LABORAL

12

SI

RESOLUCION NOTIFICACION DE 
RECISION 
LABORAL

14

11 NO

¿TRABAJADOR 
RECIBIO 

NOTIFICACION?

13

DOCUMENTACION
1617

NOTIFICACION DE 
RECISION 
LABORAL

NO

15

EXPLICA 
MOTIVO DEL 

ACTA

LEVANTA 
ACTA

FIRMAN 
ACTA

CITAN AL 
TRABAJADOR 
INFRACTOR

OTORGA GARANTIA 
DE AUDIENCIA AL 

TRABAJADOR
INICIA SU DEFENSA

RESUELVE A TRAVES DE UNA 
RESOLUCION

NOTIFICAN AL TRABAJADOR

ENVIAN NOTIFICACION A LA 
JUNTA DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE

NOTIFICA AL 
TRABAJADOR

APLICA INDICACIONES DE LA 
RESOLUCION

SI

REALIZA 
TRAMITES DE 

BAJA

FIN
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ANEXOS 

¶ Oficio de baja 
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¶ Acta administrativa 
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E) Procedimiento de llevar un control del registro de asistencia diaria, vacaciones, altas, 

bajas, permisos, incapacidades y prestaciones del personal que trabaja en el 

ayuntamiento.  

OBJETIVO 

Tener un control organizado de la documentación que se genera en la Unidad de Recursos 

Humanos, así como verificar que esta documentación cumpla con todos los requisitos necesarios. 

ALCANCE 

¶ Personas que afecta: Todo el personal que labora en el ayuntamiento. 

¶ Áreas que afecta: Todas las áreas del ayuntamiento 

¶ Actividades que afecta: Todos los asuntos administrativos relacionados con el personal 

que labora en el ayuntamiento. 

¶ Exclusión: Ninguna 

NORMATIVIDAD APLICABLE  

¶ Bando Municipal de Chiconcuac vigente. 

¶ Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

¶ Convenio Sindical vigente. 

RESPONSABILIDADES 

¶ Los directores o titulares de unidades serán los encargados de autorizar las vacaciones del 

personal a su cargo. 

¶ La Unidad de recursos humanos se encargará de revisar la asistencia del personal que 

labora en el ayuntamiento, así como realizar las observaciones pertinentes por cualquier 

hecho o suceso que afecte el control de asistencia. 

¶ El autorizar una nueva alta de personal es facultad de la Presidenta Municipal; así como el 

Titular de la Unidad de Recursos Humanos deberá realizar dicho trámite. 

¶ La Unidad Jurídica se encargará de llevar el correcto procedimiento de los procesos de 

recisión laboral. 

¶ Cualquier trabajador al causar baja en el Ayuntamiento, está obligado a realizar su 

manifestación de bienes por baja, la cual deberá realizar al concluir el proceso de baja. 

INSUMOS 

Para la elaboración de oficios de vacaciones: 

¶ Oficio de solicitud de vacaciones 

Para la elaboración de oficios de alta: 

¶ Autorización por parte de la Presidenta Municipal 
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¶ Los documentos requeridos por la Unidad de Recursos Humanos para el alta de personal. 

Para la elaboración de oficios de baja: 

¶ Documentación complementaria para realizar la baja tales como: 

o Renuncia Voluntaria; 

o Acta de defunción del trabajador; 

o Resolución de procedimiento administrativo; 

o Notificación de recisión laboral; 

o Documentación para jubilación; 

o Incapacidad permanente expedida por el ISSEMYM; 

o Y las demás relacionadas a la recisión laboral. 

Para la elaboración de permisos: 

¶ Oficio de solicitud de permiso; y 

¶ Documentación complementaria. 

Para la elaboración de permisos de estudio: 

¶ Oficio de solicitud del permiso de estudio, el cual deberá contener los siguientes datos: 

o Nombre del trabajador; 

o Nombre de la escuela; 

o Nombre de la carrera o estudios; 

o Fecha de Inicio; 

o Fecha de término; 

o Horario; y 

o Días que estudiara. 

Para la recepción de justificantes médicos solo se recibirán los siguientes documentos: 

¶ Incapacidad expedida por parte de ISSEMYM; 

¶ Licencia de lactancia materna; y 

¶ Constancia de permanencia expedida por el ISSEMYM. 

Para la recepción de justificantes solo se recibirán los que se mencionan a continuación: 

¶ Oficios de comisión; y 

¶ Oficios de cursos, talleres y conferencias. 

RESULTADOS 

¶ El control de la documentación que tiene relación con los trabajadores del ayuntamiento 

y que la misma cuente con todos los requisitos necesarios. 
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

¶ Reclutamiento, selección y contratación del personal que labora en el ayuntamiento; 

¶ Integrar y resguardar los expedientes con la información de todo el personal que labora 

en el ayuntamiento; y 

¶ Elaborar los reportes de incidencias, cinco días hábiles antes de la quincena, los cuales 

contendrán las faltas y retardos del personal que labora para el Ayuntamiento. 

POLÍTICAS 

¶ Los directores y titulares de unidad serán los únicos facultados para autorizar vacaciones 

y días económicos del personal a su cargo. 

¶ La Presidenta Municipal será la única que autorice las altas del personal que labore en el 

ayuntamiento y el Titular de la Unidad de Recursos Humanos realizará los tramites 

conducentes para llevar a cabo el alta. 

¶ El personal solo podrá ser contratado si cumple con toda la documentación requerida. 

¶ Los oficios de baja de personal solo se podrán realizar si se cuenta con toda la 

documentación que acredite la recisión o terminación de la relación laboral. 

¶ Los permisos de estudio solo se otorgarán si este no afecta al desempeño del área, así 

mismo, debe de ir autorizado por el Titular del área a la que pertenece el trabajador. 

¶ Las incapacidades solo serán aceptadas por la Unidad de Recursos Humanos, solo si estas 

proceden de ISSEMYM. 

¶ La asistencia a cursos, talleres y conferencias debe ser notificada a la Unidad de Recursos 

Humanos por lo menos con 03 días de anticipación. 

¶ Se establecerán dos periodos anuales de vacaciones a quienes tengan más de seis meses 

consecutivos de servicio, las fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por la 

Unidad de Recursos Humanos. 

¶ Se consideran como días de descanso obligatorios los establecidos en la gaceta de gobierno 

del año en cuestión. 

¶ Durante los periodos de vacaciones se dejarán guardias suficientes y capaces, para la 

tramitación de los asuntos urgentes y la prestación ininterrumpida del servicio público. 

En ningún caso, los servidores públicos que laboren en periodos vacacionales tendrán 

derecho a doble pago de sueldo. 

¶ Cuando por cualquier causa o motivo el servidor público se vea imposibilitado a hacer uso 

de los periodos vacacionales en los términos señalados, el ayuntamiento se obliga a 

concederlo dentro de los doce meses siguientes a la fecha de dicho período. 

¶ Las solicitudes de vacaciones del primer y segundo periodo vacacional, así como las 

vacaciones anticipadas, serán recibidas en la Unidad de Recursos Humanos, únicamente 

con tres días hábiles de anticipación como mínimo. 

¶ En los periodos vacacionales señalados por el ayuntamiento, las guardias se integran de 

preferencia por el personal de menor antigüedad o por quienes señale el titular de la 

dependencia o responsable de área, quienes las disfrutarán al reanudarse las labores 

normales. 
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¶ Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán de los descansos e incapacidades 

señaladas por la Ley de la materia. 

¶ En el periodo de lactancia, las servidoras públicas disfrutarán de dos periodos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos o el que se 

acuerde con el titular de la dependencia o responsable de área, sin exceder el periodo 

establecido en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

informando de estos horarios a la Unidad de Recursos humanos. 

¶ Cuando el servidor público necesite faltar a sus labores por incapacidad derivada de un 

accidente de trabajo, enfermedad profesional o general, tiene la obligación de reportarlo 

al ayuntamiento por el medio que considere pertinente. 

¶ Para obtener permiso para ausentarse de sus labores se requerirá aprobación por escrito 

del titular de la dependencia o responsable de área, y con el visto bueno de la Unidad de 

Recursos Humanos. 

¶ Las incapacidades expedidas por el ISSEMYM deberán entregarse en un plazo máximo de 

tres días hábiles posteriores a su expedición a la Unidad de Recursos Humanos. 

¶ Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce de 

sueldo íntegro por un período de 90 días naturales y de un período de lactancia, que no 

excederá de nueve meses, en el cual tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 

media hora cada uno para alimentar a sus hijos, o el tiempo equivalente que la servidora 

pública convenga con el titular de la institución pública o dependencia o su representante.   

¶ Las servidoras publicas podrán optar por solicitar la licencia de lactancia materna efectiva, 

en sus modalidades de 03 meses con medio sueldo o 06 meses sin sueldo, previa entrega 

del formato que les sea expedido por el ISSEMyM. 

¶ En caso de adopción las servidoras públicas gozarán de una licencia con goce de sueldo 

íntegro, por un período de 45 días naturales, contados a partir de que se otorgue 

legalmente la adopción.   

¶ Los servidores públicos, disfrutarán de una licencia con goce de sueldo íntegro de 10 días 

hábiles con motivo del nacimiento de su hijo o de adopción.   

¶ A los servidores públicos se les otorgará una licencia con goce de sueldo íntegro, por causa 

de enfermedad o accidente graves de alguno de sus hijos, cónyuge o concubina o 

concubinario, previa expedición del certificado médico por parte del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el cual determinará los días de 

licencia. En caso de que ambos padres sean servidores públicos, sólo se concederá la 

licencia a uno de ellos.  

¶ El personal sindicalizado contara con 5 días económicos al año. 

¶ Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para el ayuntamiento: 

o La renuncia del servidor público;  

o El mutuo consentimiento de las partes;  

o El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la 

contratación;  

o El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor 

público de confianza;   


